
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C.  treinta y uno (31) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 43-2014-00537 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado DISPONE : 

 

1. Por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del auto 

fechado el 17 de febrero de 20221, esto es, remitir las comunicaciones a los curadores 

designados  en  proveído  del 27de agosto de  2020 a efectos de que tomen posesión en los 

términos allí indicados. 

 

2. Téngase en cuenta que el demandado Álvaro Romero Vargas fue debidamente 

emplazado en acatamiento de lo ordenado en el numeral 3 del auto fechado el 17 de febrero 

de 20222, sin que dentro del término de ley concurriera a apersonarse del asunto directamente 

o a través de apoderado. Por lo anterior, y por económia procesal se le designa para que ejerza 

su representación a la abogada Dra. Martha Helena Guerrero Barón quien por auto del 19 de 

agosto de 2021 ya habia sido designada en dicho cargo por el Juzgado 1 Civil del Circuito 

Transitorio de esta ciudad frente a otros demandados. 

 

En consecuencia, por Secretaría remítase comunicación a la mentada profesional 

informándole dicha designación a efectos de que en el término perentorio de 5 días contados 

desde el recibo de la correspondiente comunicación, proceda a notificarse del trámite y 

ejercer la representación del señor Romero Vargas, so pena de dar aplicación a las sanciones 

que por renuencia prevé el estatuto procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

  
JST  
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